
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 11 de Febrero de 2004 
 

LICITACIÓN PUBLICA No. 002 DE 2004  
 
No.  600-11-01 
 
OBJETO : ADQUIRIR PLANTAS PORTÁTILES PARA TRATAMIENTO Y 

POTABILIZACIÓN DE AGUA, MAQUINAS SELLADORAS, 
EMBASADORAS, NEUMATICAS PARA LIQUIDOS,  ROLLOS DE 
POLIETILENO TRICAPA PARA EMBOLSAR AGUA POTABLE CON 
DESTINO AL EJERCITO NACIONAL. 

  
EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO  EN EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 30 
NUMERAL 4 DE LA LEY 80 DE 1993, SE PERMITE INFORMAR A LOS INTERESADOS EN LA 
MENCIONADA LICITACIÓN LO SIGUIENTE: 
 
 
Ø SE ACLARA EL NUMERAL 2.2.1.4  CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ASÍ: 

 
 
2.2.1.4 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 80 de 1993 el proponente deberá 
certificar que cuenta con una capacidad de contratación residual que le permita la 
celebración y ejecución del contrato. 

 
Asimismo, el Decreto 92 de 1998, establece que: “La capacidad residual es la capacidad 
real de contratación que resulta de restarle a la capacidad máxima de contratación la 
sumatoria de los valores de los contratos que tenga en ejecución el contratista”. 
 
Solo para efectos de determinar la capacidad de contratación RESIDUAL, se entenderá 
por contratos en ejecución aquellos en los cuales el oferente haya cumplido con la 
totalidad de la entrega del objeto contratado y/o aquellos en los cuales haya efectuado 
entregas parciales de material y/o servicios 
 
Se tendrán en consideración aquellos contratos total o parcialmente ejecutados aunque el 
contratista haya o no recibido el pago. 
 
La fecha de corte para la determinación de los contratos ejecutados total o parcialmente, 
será la del día anterior a la de la fecha de cierre y presentación de las ofertas. 
 
La capacidad de contratación residual (Kr), debe ser igual o superior al valor de la 
propuesta para el efecto, se diligenciará el Formulario No. 3  Parte II ACREDITACIÓN 
DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA-CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN  



 
El Formulario No.3 deberá ser firmado por el Representante Legal y el contador público del 
oferente, que certifican personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la 
información que suministra. 
 
La capacidad de contratación residual del proponente se establecerá teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 

 
- La capacidad de contratación residual para proponentes individuales será 

tenida en cuenta de manera individual.  
 

- La capacidad de contratación residual para consorcios o uniones temporales 
será el resultado de la sumatoria de las capacidades individuales de 
contratación residual de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, en todo caso, deberá ser El proponente deberá tener una capacidad 
contratación residual (Kr),  igual o superior  al valor de la propuesta. 

 
- La oferta será rechazada cuando la capacidad de contratación residual 

presentada por el oferente  al momento de allegar su propuesta sea menor a la 
capacidad residual requerida del valor porcentaje del valor de su propuesta.  
Igual situación aplicará para los consorcios o uniones temporales cuando la 
sumatoria de la capacidad de contratación residual de los integrantes sea 
menor a la capacidad residual requerida.   

 
NOTA: Para oferentes extranjeros, la tasa de cambio a tener en cuenta para efectos de 
convertir el valor de los contratos en ejecución a salarios mínimos mensuales legales, será 
la vigente treinta (30) días calendario antes a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

Coronel MARIA STELLA CALDERON CORZO   
Directora General  
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